
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
RENTADORA DE AUTOS S.A. RENTAUTO, CELEBRADA EL 28 DE 
MARZO DE 2015 

En el Cantón Portoviejo, a los veintiocho días del mes de marzo del año 
dos mil quince, siendo las diez horas, en el domicilo de la compañía 
ubicado en la Avenida América y calle Córdova, Sector Puente El Salto, 
Parroquia 12 de Marzo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, se 
reúnen en Junta General de Accionistas de la compañía Rentadora de 
Autos S.A. RENTAUTO, las siguientes personas: Olivia Robertina Jaca 
Gallegos, representando veinte acciones; Ángel Raúl Mendoza Zambrano, 
representando diez acciones; Jorge Andrés Moreira Santana, 
representando ciento. diez acciones; Juan José Rosero Moreira, 
representando. diez. acciones; María” Femanda Ycaza Moreira, 
representando diez “acciones; y, Marien Susana Moreira Vera, 
representando treinta acciones. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una, y se encuentran pagadas en un 25%, tenlendo los accionistas 
mencionados derecho a voto en ese mismo porcentaje. La Junta se la 
realiza conforme la convocatoria publicada en el periódico "El Diario” de 
la cludad de Portoviejo, el lunes dieciséis de marzo de dos mil quince y 
en cumplimiento de lo establecido en el literal f) del ARTICULO 
VIGÉSIMO SEGUNDO del Estatuto de la compañía, con el propósito de 
tratar la siquiente Orden del Día. 
1. Conocimiento del informe de actividades del ejercicio 
económico del año 2014, a ser presentado por el Gerente 
General. 

2. Conocimiento del balance general y cuenta de resultados e 
informe del Comisario, del ejercicio económico del año 2014. 

3. Aprobación de los Informes y balance, presentados. 
4. Nombrar nuevos Presidentes y Gerente General de la 

  

5. Nombramiento del Comisario Principal y Suplente para el 
ejercicio económico del año 2015. 

Los accionistas presentes designan como Presidente AD. HOC de esta 
Junta a la señora Marien Susana Moreira Vera, por ausencia de su titular, 
y actúa como secretario el señor Jorge Andrés Moreira Santana, en sú 
calidad de Gerente General, según consta de su nombramiento, — El 
Presidente solicita que, por Secretaria, se verífique el quórum 
reglamentario, lo cual es confirmado con la asistencia del 95% del capital 
social. Confirmada la existencia del quórum reglamentario, el Presidente 
procede a declarar legalmente instalada la Junta. Acto seguido se entra 
conocer La Orden del Día de la reunión.



  

elaboración del acta respectiva. “Elaborada el Acta se Instala nuevamente 
la sesión y se procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones. — Cumplida esta formalidad el 

 




